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EL RADAR EXCÉLSIOR
El INE alista la consulta popular; pide recursos

TODO MÉXICO
Sin contar con los recursos

presupuestales suficientes,
el InstitutoNacional Electoral
arrancólos trabajosde
preparación de la consulta
popular que se realizará el
próximo1de agosto para
preguntar a las y los mexicanos
si están de acuerdo en que se
investigue a los expresidentes
de México por presuntos actos
ilícitosque hayan cometido
durantesu gestión.

Para tal efecto,el consejero
presidente del INE, Lorenzo

Córdova, dio a conocer que
este martes enviaron una

tercera comunicación a la
Secretaría de Hacienda
solicitándoleuna extensión
presupuestal, ya no por los mil
500 millones de pesos, que se
calculó en un inicio costaría la

organización,ahorapor890
millones de pesos.

“El punto es que no hemos
recibido respuesta formal de
la Secretaría de Hacienda,
contamos con hacerlo, por
eso los documentos de la

consulta que hoy se conocen
están planteandola hipótesis
de, eventualmente, sufrir una
modificaciónpor partede
este consejo general porque
dependerá de la suficiencia

presupuestal que tenga para
que la consulta pueda llevarse
a caboy si se lleva a cabo en
qué condicionesy con qué
dimensiones”.

Recordó que la Corte aún
no resuelve la controversia
respecto a que el Congreso de
la Unión no previórecursos.

-Enrique Sánchez




